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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

MONTERÍA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARILUZ GONZALEZ ALDANA 

DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL LOCAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DE 
VALENCIA, EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE 
PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.S, CON TALENTO HUMANO LIMITADA, 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN SALUD INTEGRAL –
SINTRACORP-, SINTRACOL S.A.S, SINDICATO DE TRABAJADORES UNIDOS 
POR LA SALUD DE COLOMBIA –SINTRAUNSACOL 
RADICADO No: 23.001.31.05.002.2021.00008.00 
 
En uso de la facultad oficiosa de control de legalidad previo a la fijación de fecha 
para la realización de las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTS, 
el despacho se percata de situaciones fácticas y jurídicas que requieren 
saneamiento.  

 
Una lectura cuidadosa del escrito de la demanda, específicamente en el hecho 
SÉPTIMO, deja ver que en el presente asunto la accionante afirma haber prestado 
servicios profesionales bajo el cargo de AUXILIAR DE ENFERMERÍA para la 
accionada ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DE VALENCIA.  
 
Avistado lo anterior es del caso traer a colación lo considerado por el H. Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Montería, en sentencia de fecha 06 DE FEBRERO 
DE 2023, donde consideró lo siguiente: 
 

Pues bien, es del caso recordar la postura que venía planteando esta Sala frente a la 
competencia de la Jurisdicción Ordinaria Laboral para asumir el conocimiento de los procesos 
cuyas demandas se presentan contra entidades públicas, que, no es otra que la asumida por 
la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral, según la cual, basta con la 
solicitud de declaratoria del contrato de trabajo para que el juez ordinario laboral adquiera 
competencia y sea procedente proferir sentencia, momento en el cual se consideraría la calidad 
del servidor – de empleado público o de trabajador oficial- para tomar la decisión de fondo; sin 
embargo, en Sala Especializada se ha reconsiderado la postura que de antaño se planteaba 
por esta Corporación al analizar un caso de características similares al que hoy nos ocupa, 
dentro del proceso radicado No. 23-001-31-05-001-2021-00009-01 con ponencia del HM Dr. 
MARCO TULIO BORJA PARADAS, considerando en auto del 18 de enero de 2023 la 
declaratoria de nulidad de la sentencia de primera instancia, bajo las consideraciones que a 
continuación se transcriben: 

 
“1. Un presupuesto de validez del proceso, y, por ende, condición sine 

qua non para desatar de fondo la segunda instancia, es el de la jurisdicción. 
Por ende, la verificación de aquel se impone hasta oficiosamente. 

 
2. Pues bien; en el caso, empiécese por señalar que esta Sala del 

Tribunal Superior de Montería (en adelante TSMON), como, por ejemplo, en la 
Sentencia SLTSMON 31 mar. 2022, Rad. 2020-00212, entre muchísimas otras), 
venía acogiendo la tesis de la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia (en adelante H. CSJ), según la cual cuando en la demanda 
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se pide la declaración de la existencia de un contrato de trabajo, y, con 
fundamento en ello, se piden las condenas consecuenciales, cabe predicar la 
jurisdicción del juez laboral, aun frente a casos en los que el o la demandante 
realmente hubiese ejecutado labores propias de un empleado público. 

 
2. Incluso, la anterior tesis de la H. CSJ, la llegó aplicar la Sala Plena de 

la Honorable Corte Constitucional (en adelante la H. C.C.) en Auto A264-21. 
 
3. No obstante, la H. C.C., quien por mandato constitucional es la que le 

compete dirimir los conflictos entre jurisdicciones (por ende, sus precedentes 
en torno a los casos que le corresponde resolver a cada jurisdicción resultan 
prevalentes), con posterioridad al referido auto A264-21, ha venido 
estableciendo subreglas universales distintas a la sentada por la H. CSJ, en lo 
concerniente a la jurisdicción que debe resolver los conflictos en los que se 
invocan relaciones laborales frente a entidades públicas, con fundamento en el 
principio de primacía de la realidad; subreglas estas que, se anticipa, esta Sala 
del TSMON, más allá que las comparta o no, se ve compelidas en acoger, por 
provenir, como se dijo, del órgano de cierre encargado por la Constitución de 
dirimir los conflictos entre jurisdicciones. 

 
4. En efecto, la H. C.C., a partir del Auto A492-21 (incluso antes con el 

Auto A479-21, aunque con menor amplitud) sentó sus actuales directrices y 
subreglas en torno a la jurisdicción que debe resolver los procesos contra 
entidades públicas en los que se pretenden la declaración de relaciones 
laborales. 
 

5. Así, a partir de dichos precedentes (A479-21 y, con mayores 
explicaciones el A492-21), en punto a establecer qué jurisdicción le concierne 
resolver los conflictos o procesos en referencia, cabe distinguir dos eventos: 

 
5.2. Un segundo evento, es cuando el demandante no ha firmado con la entidad 
pública demandada CPS, caso en el cual para determinar la jurisdicción 
competente, sí resulta relevante o importante verificar el tipo de actividad de 
aquél al servicio de la entidad pública demandada, de tal suerte que, si fue una 
propia de empleado público, la competente es la JCA, en tanto que si fue la 
propia de un trabajador oficial, la competente es la Jurisdicción Ordinaria en 
su especialidad Laboral (en adelante JOL) 
 
Se advierte que este segundo evento cobija tres (3) hipótesis: 
 
5.2.1. Una primera hipótesis, es cuando el demandante prestó sus servicios a 
la entidad pública demandada, pero fue vinculado por intermediarios o terceras 
personas, a través de CPS o cualquier otra clase de contratos (vr.gr: contratos 
sindicales, etc. ). A continuación, todos los precedentes hasta ahora colgados 
en la página web de la Corte Constitucional, correspondientes a esta hipótesis 
y en donde aparecen como demandadas E.S.E., son: A347-22 y A252-22. En 
ambos autos, la H. C.C. decidió que la competente lo era la JCA, porque tuvo 
en cuenta que la actividad del actor al servicio de la E.S.E. demandada fue la 
propia de un empleado público. 

 

 
Por tanto, en atención a la regla de competencia citada, y como quiera que en el 
presente asunto también se encuentran aportados al plenario certificados laborales 
visibles a páginas 22 a la 24 del archivo 03 PRUEBAS PDF, en los cuales consta 
que la labor desempeñada por la accionante fue la de AUXILIAR DE ENFERMERÍA, 
la cual no corresponde a un trabajador oficial, concluye el despacho que la 
competencia para conocer de este asunto radica  en la Jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, de acuerdo con lo normado en el artículo 104 del 
C.P.A.C.A.: 
 

ARTÍCULO   104.   DE   LA   JURISDICCIÓN   DE   LO   CONTENCIOSO   
ADMINISTRATIVO.   La Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo  está  
instituida  para  conocer,  además  de  lo dispuesto  en  la  Constitución  Política  
y  en  leyes  especiales,  de  las  controversias  y  litigios originados  en  actos,  
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contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho 
administrativo,  en  los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  
particulares cuando ejerzan función administrativa. 4. Los relativos a la relación 
legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y  la  seguridad 
social  de  los  mismos,  cuando  dicho  régimen  esté  administrado  por  
una persona de derecho público. 

 
Así mismo, es preciso establecer que el artículo 138 del C.G.P consagra los efectos 
de la declaratoria de la falta de jurisdicción o competencia como se ve a 
continuación:  
 

Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y 
de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de 
competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez 
y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere 
dictado sentencia, esta se invalidará. 

 
En ese orden de ideas y a fin de evitar una futura nulidad de la sentencia que se 
llegare a proferir en este despacho, se declarará la falta de jurisdicción y se enviará 
el presente proceso a los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Montería, 
para que continúen con el curso normal del proceso, conservando la validez de todo 
lo actuado por este juzgado, es decir, la admisión de la demanda, la notificación en 
debida forma de los demandados, la integración del litisconsorte necesario y sus 
correspondientes contestaciones. 
  
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERÍA, 
 

ORDENA: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del presente 
asunto, por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial de esta ciudad a fin de que 
se surta el reparto del mismo entre los juzgados administrativos. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 
por TYBA Justicia XXI WEB, y Déjense las anotaciones del caso en los libros 
respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

VABM 

Firmado Por:

Karem Stella Vergara Lopez

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8865cfcd8389f225c695dcb1b4ef0ffd71e3cf1371904d051996646c8b691939

Documento generado en 27/04/2023 04:59:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


